
 

 

CONVOCATORIA SOMOS PALABRA 7A EDICIÓN 
DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y BIENESTAR INSTITUCIONAL 

ÁREA DE CULTURA 
 
 
 

El Departamento de Promoción y Bienestar Institucional, desde el área de Cultura, busca 
fortalecer el desarrollo de las artes literarias, a través de la convocatoria de escritura de la 
revista Somos Palabra, que llega a su 7ta edición. Abrimos nuestra convocatoria a todos los 
miembros de la comunidad Tomasina, invitándolos a enviar sus textos en las categorías de 
cuento, poesía y crónica.  
 
BASES DEL CONCURSO 
 

1. Ser estudiante, egresado, docente, administrativo o directivo de la Universidad 
Santo Tomás. 

2. Diligenciar el formulario de inscripción hasta el 29 de febrero de 2024 en el siguiente 
enlace https://forms.office.com/r/N2KdvM6HLz. 

3. Adjuntar en el formulario de inscripción el texto con el cual va a participar. Solo se 
puede inscribir un texto por participante en una sola categoría.  

4. Los ganadores y textos meritorios serán publicados en la 7ma edición de la Revista 
Somos Palabra.  
 

CONDICIONES DE LOS TEXTOS 
 
Cuento: Escrito de mínimo 1 cuartilla completa y máximo 3 en arial 12 interlineado 1.5. 
Poesía: Escrito que contenga de 20 a 30 versos en arial 12 interlineado 1.5. 
Crónica: Escrito de mínimo 3 cuartillas completas y máximo 5 en arial 12 interlineado 1.5. 
 
FECHAS DE CONVOCATORIA 
 
Cierre: 29 de febrero de 2024. 
Revisión de textos por parte de los jurados: Hasta el 20 de marzo de 2024.   
Resultados: 22 de marzo de 2024. 
 
 
 
 


